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DISPONGO;

DECRETO 313211972, de 2· ~e noviembre, por e1 que
se ácuerda II,lf3.naifjnaciém directa ,de un solar sito
en MelWay sobre iH ql'e se asienta, una edifica·
ción en favor de $U ocupante.

El Minístro de Hacienda.
ALBERTO MONl1EAL LUQUE

Artículo. primero.-De conformidad, con .10 dispuesto en el
artíC1,llosasenta'Y;tresde la,Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de· mil novc6CientO'ssesenta Y cuatro se acuerda
la. enajenación directa a favor del ~stado'dedoña Antonia Tomás
A1cald~.con domicilio. en MeJilla,:~C, ,nq,mero veinti.cuatro,
de un solar propiedad de! Estado YSO~elque:se asienta una
edificación que a continuación se, describe:Finea- ur\)ana sita en
Malilla, calle E,· número dos, con una superficie total de cua
renta y dos metros. culUiradós. CQtl Jos,:l~nderos siguientes: .Dere
cha,· calleD, ala ·que.::tiene· fachiída.ton, el número unOj izquier
d/iliCf':sa número ,veintiocho de';1a c8JIeC; folldo, G8Ba ·nUme
rotr~·de·la.calle ,D.·1nscrita ·en ·e1 Be,g(strQ.·de la Propiedad a
favor del Estado, al tmn0ciento ,<:¡incue.n~y,nueve~ Ubro ciento
cincuent&:y ocho;. foU() ciento sesenta, y ... dos, fine&. .número siete
mil quini~tas CÍl'J;CUe4ta yeuatro. inBerlpciónprimera.

Artículo segUildo.-Elpreciototalde,' dichaadjudicaoión es
el de mil novecientas s$wnta y. dos ~setas,las cuales deberán

Por doña Antonia Tomás Alcalde se ha 'interesado la adiudl
ca.ciónode un solarpropietjad del Estado:, sitúen MeUlla, calle E.
número dós, como ocupante de la&é;lificación existente sobre

~ elmistl1o.Dicho<solarha sido' tasliQo'enla cantidad.de.mH no
ve~i~nUls.treinta-' y dos pesetas par msServicios-Téeílicos corres
pondientes, del Ministerio de Hacienda'~

En el presente caso concurren. cireunstancias que justifican,
de .po'nfOflnidad . cortlodiSpuesto, en·cnartJculo trescientos se~

Sénta yunodeICód~Civil,hªcerUl30 de la autorización con~

c&d.ida por el arUculosesenU}}i" tres 'de la Ley del Pabimonio
del Es.tado de quine» de abrUdemil novecientos sesenta y
cUatro. . . •

En su .virt\ld, a .propuesta .del. Ministro .de Hacienda y previa
delibera,cióD.gel,.Consejo .• de·'MinÍstros· en, su reunión del día
vei.htisie:te de octubre de mil novecientos setenta y dos,

FRAt{GISGO FRANCO

(Murcia) de un inmueble sito en dicho ~érmfuo municipal, con
una superficie. de tres mil metros.· cua.drados .yqu~ ·enla .QC
tualidad tiene los linderos siguientes: Norte; con· caUeen ,for
mación en linea de cincuenta metros; SUr,'c;on caneen forma·
ción en línea de cincuenta metros; Este, CQn calle'.en fonnadó:l
en liriea de sesenta metros; Oeste, con caUe en:ró1'1'IUlctón:im, li
nea de sesenta metros. La referida finca fíguratnsclita en,élHe~

gistro de la Propiedad. libre de c1:u'gas. y graVámenes, al libro
ochenta y tres, folio ciento ochenta y cinco; finca número cinco
mil novecientos cinco, inscripc;:iónprimera.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deperá incorpo
rarse al Inventario General de Bielles del Estado.· uJla vez in&
crito a su nQmbre en el Registro de laPropie:<iad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de.. HacienQf:I al :de,laGobor.,.
nación para los servicios de casa.~cuartelpatal~GuardiaCi.vH;
dependientes de este último Departanumoo. ·.l,a':fitralldad .de . la:
don~ón habrá de cumplirse de coWQrrpidadcon lo ,di.spuesto
en la vigente legisladón de. régimen locaL

Articulo tercero.~Por el MinistEn"'itl '~Hapienda,,: a tra.vés de
la ·.Direcci6n General del Patrimoni()AélE$t<$do, se .tloyarma
cabo los trámites necesarios para~a 'éfecUvi~,dec~to.....~
dispeneen. el presente Decreto, autorizánd~SQ, !ilHu~t;rfs-jJl'io
señor Delegado de Hacienda, de Mp.rcia,.·ofu;ntionario.·.6Jl'guien
delegue. para que en nombre del Estaaoconcurraen,el()tQrga~

miento de la correspondiente escritura.

Asf lo dispongo. por el pre~nteDecr'éto,da(io en Madrid
a dos de noviembre de mil novecie.ntosseW~~,y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 31SJj1972, de! de noviembre, por el que
se acepta la ,donación :al'Est4cfopor el Ayunta
miento de' &mtañ)' lBcUearesJ de uninmll~ble de
1.004 metros cuadradqs, radú::ado en. el mismo te,.
m.i~ municwaJ, con (ÚJstlno ala construcción de
una, Ct¡s4-cuar:tel, pata. Új,.",Guardia"Ctvtf.

Por eIAyuntamie~todeSantañy,ha.'sidoofrecido al Es'tacto
un inmUétlle de una extensión' ili1JpE!;rficial' de.nlil llovElcientos
c~trom~tros ,cuadrad()$~ ", sitcl en er:pll~o término municipal,
con d.estinoa la construcción de unac8sa-'-cuartel para la Guar-
diaCiviL,", ", ,"","",,', "', ",'

Por el Ministerio de la Gobernación se conSidera de interés
la teferidaC(lI1.strucció~.

AprQj)uesta del Mbllstro de ,Hacii3'i1da y previa deliberación
delCori~o de Ministros, en, su t'eun,iólldel día veintisiete de
octubre demB novécientossetenta y d()5-,

PISPÓNGQ,

Artículo¡jrimero...,...,Pe 9'nformldati, con lo dispuesto en el
artic.ülo.v:eintic~atro.de la .Leydel Pat.rimonio ~.$.Cepta.la. do
nac~ón.al ESta1:lopor el Ayul1taJ.llj~nt() de, Santañy (Baleares)
deunSp:1'a,T .~tQ,en láfinca, dElp.0nl1.Q~a~'''NaRabande.Ua,¡.;del
m:is01Qtémtl,riomuni~I13al,conuna.:s~~rftclede miLnovecien·
tOIic.uatró;metf()s cuadiadQs) 'que Iinda:,:AlNo~, remanente de
dofta. SaJ.vacIorIl-LladÓ' Vidal;al:Sur,;,~(J()il'1A,;cllrretenl de Palma
a .5aritañy CC~:Setecientpsdie(:isiete:jllEste, reiWlnentede· la
misma finca de proceitencia,' y :a1Qeste:~Andrés ServerFerrer.

El inmueble objeto dtLdonación,sedestinará a la constnicción
de una C(lsa·cuartel par~ 1~ GUQrdi~:Civil.. .'

Articn;J1o :,segtindo,-El' inmueb,le· mencionado deberá incorpo
rarse-alInventarioGanertU ~eBienes... t}el ..Estado, una vez .ins
crito a SU nombre enel·1tegJstrÓ dé le. Propiedad, para su
ulteri0ra.fectaclón p()r el Mlnisteri()',t1~Haclendaal de la G()¿
bernació~para ·.IQssenicios de'l"&sa-cuArtel.·para la .GUardia

DECRETO 3130/1972, de 2 denQViembre" poref que CiVil. :d~ndientes, de estQ:úIUn1o lJepartEtl11entoiLa finalidad
,se acepta la donaciónQ:l Esta~'J)or el.AYf,tnta~ d&J~d()nación hflb:ráde, c:u:mpUrse,4~·conJormidad,con'10, dis
miento de 'Torroella: de ../lfontQri"de, u.1J:'inrnl.f.8b1e pu.est<r~~Ja.:vJ.gente leglsI~lf:der~enJ!X1U,
de 2.025 nwtros, cuadra{ios,rtid,tc~ e:~T(')-rl'oelkJ ArU(:ulQ t~rcero......,.Por el, Minister~Q d.!$ Hacienda. a través de
de Montgrt (Gerona), con tte$tino,aJa'con8truc~ ls', DiréCd(m General'del P,a~imonjo,delE.sta<io;sellevarán a
ción de una casa-cuartel para ·ta'Guq.rr.U9· Civil. capo, lQstrámites necesa.r:ios· p~rala:,ef~tividad de cuanto se

, dispone. en él prpsente ,Decreto. au~q:ti~do~ al ilustrísimo
Por el Ayuntamiento de Tórroella de M()J.ltlir1. (Gerollalha señQrDelegado de Hacíendade Balearea~:O funcionarío en quien

sido ofrecido al Estado un inmueble de \ina extensiónsuperf1ciaI .. ~ delegue, para que ennOl~bre del Estado conC\lrra eh el otorga-
de dos mil .,ei~ticinco metros cuadrados; s.itoen,,,l mi~otér" miento de la correspondiente escrit?r~.
mino municipal, con destino a casa"cuartel pata la· Gtla:rdia
Civil. Así lo dispongú por el presente 'Decreto, dado en Madrid

Por el Ministerio de la Gobernación setonsidera de interés a dos de noviembre de mil novecientos ,setenta y dos.
laaceptacíón de la donación. FRANCISCO .FRANCO

A propuesta del Ministro de Hacienda y preVia delil;>eraCión
del Consejo: de Ministros en su reunión del diaveintisiete de
octubre de mil novecientos seten1ay dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad. con Jo. dispUesto ,en el
articulo veinticuatro de la Ley deIPatri'lnontoBe' acepta 18;':d,()~
naci6n al Estado por el Ayuntamiento de·'Í'()l~]~Edla'dé Montgri
de unaparoela de terreno si ta en dicho térmiA(). lll-unü:ápal,con
una superficie de dos mil veinticinco metrQs~adrados,a se
gregar de otro de mayor cabida, que tendrá: los linderos si
guientes: Norte, con un camino de la fiermita d~:~~Catalina,
que conduces los olivares; Sur, enun:a.lQn:~ntlid·:ere se$énta
y un metros a partir del linde Este; Con terrenoErsqbt:e 19SpqalQs
se están levantando viviendas, de .ptot.e<,:ciÓ:nQft;gÚlL(1el.Patro~
nato Provincial de la Vivienda· y el de 811 longitu(1,con, Ia:par~
cela anterior A; al Este, con el proyecto Vialperpendieula:r' t:l.Ia
calle de San~ Catalina, y a Occid.ente,coo qtro· vial enproyec
to que será prolongación de la Ronda del Oelto de, F'Etbte'ro.l.a
finca'matriz figura inscrita en ·e1 Registra de la PropledadUbte
de cargas y gravámenes al tomo milsetecientosveirttinueve. U·
bro ciento cincuenta y tres, foliocuarenta:Y siete,finca núme
ro siete mil ochocientos diez{ inscripC~ón.P1'1niera.

Articulo segundo.-El inmueble m.enq'¡onatJ,o deberá incorpo
rarse al Inventario Ceneral de Bienes ,del: Es~d():'Un& vez ins
critos su nombre en el Registro de la .p1i)piédad;. ~ra su
ulterior afectaci6n por el Ministerio,~e Hacie-nd~ aL de la Go
bernación para los servicios· de Cfj.SI}-'cuartel~:la Guardia Ci
vil, dependientes de este último Departamenfo.... 'La finalidad
de la donación habrá de cumplirse ,de.c()nf(JtmJ~ad eonlo dis
puesto, con. la vigente legislación de. ré-g,ttnen ·IOdiL

Artículo tercero.-Por el, Ministerio deHa,¡;;isIlda-a4"avés de
la Dirección Genera.l del Patrim()nio.~el,Estado. se l~varán.~
c~bo los trámites necesarios. parlil- la· efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autoti7..ándose. al . ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Gerona;·o f'u.ncionarioen .quien
delegue, para. que en nombre del Estado concurra eh alotarga
miento..te la correspondiente escritura,

Asl lo dispongo por el present.e Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos· setenta y dó~

El Ministro de HACienda,
ALBERTQ MONt\EAL LUQUE
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ser ingresadas en el Tesoro por el adquiren~.en el plazo de
quince días a partir de· la notificación pOr la Delegación <le Ha~
deuda en Melilla, siendo también por- cuenta del- int~resado to~

dos los gastos originados en la --tra1nitaCiqn del -expedienta y
los que· se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de _Hacienda, a travós de
la Direcclón General del Patrimonio del Estado, se llevarán -a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis~

pone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado de
Haci8nda en Malilla para "que, ennom1;lre; deTEstado, concurra.
en el otorgamiento de la; correspondiente escritura.

Así lo dispol\go por el presente Pecreto. dado en Madrid
a dos de noviembre de milnoveciento$ setenta y dos.

FRANCrsCO FRANCO

El Ministro de Hacier.da,
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 3133/1972, de2 de .npvie-mbre, por el qUe
se, a-cuerd'J. la en(1.jenación dkecta, de' un solar, sito
en Melilb' y sobre elq:u:e' se asienta ,una- edifica
ción en' fervor' de su oC:upanfe.

Por don Lázaro Gutiérrez,Roc;ltíguezse,ha interesado laad·
iudica~ión de un solar propiedad d~lEst~o>, sito en MeIHla.
calle de Costa Rica, número ocho.cotnO:Qcul;kU1'tede la edifica
ción existente· sobre el mismo, Dicho:"SQtar:l1á$i,d,o tasado en la
cantidad de mHsetecient~s'~ve-1ntiot;h9pes.e-ta$·por-los Servidos
TécnicO$'"'Correspondientes del}Jíntstet'iO-deHacienda.

~oncun'iendo en el p~set'1te c~!'> éircunstapcias, Ciua justifi·
can hacer uso de la autorización' roncedidaporel articulo sesen
ta y tres de la Ley del PAtrimonio delEat!td:0d~qui:ncede abril
de mil novecientos sesenta y,cUátroy lo 'dispuesto -en el ar-
ticulo trescientos sesenta y- uno' del Código Civil. ,

En su virtud, a propuesta ,d.élMinistrode.Racienda y previa
deliberación del Consejo de, Ministros en ,. su,' re-unü'm del día
veintisiete de octubre de milnOYéCientos .Setenta y dos,

DI S'PONGO,

Artículo primero....,...De confbrmidadcon lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley cMl Pa.tri1'l)onio del Estado, se
acuerda la enajenación directa a favord~,do:n L-azato Gutiérrez
Rod¡·iguez. con "domicilio ,en MelHIa. calle Costa "R:~ca. núme
ro ocho. de un solar propi'edaddel,Eata-{;Io-, :y sobre el que se
asienta una edificación.que a continuª,ción se, ,describe~ Fin-ca
urbana sita. en MeUlla,calle de Costa- 'RiCE\, nümero rn;ho, con
una superficie total-de treinta y sei~metros cuadrados. con los
l1nderos .siguientes: Derecha, casa námelX> seis de la calle -de
Costa Rica; izquierda, casa núl'i1ero die'Z -deJa -calle Costa Rica;
Fondo, casanúmerosiet8 de iacaUe Nicara.gua.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado al
tomo ciento!t'eintinueve, folio'setenta y'dos, Ubro ciénto veinri~

nueve, finca número tres mil novecientoscmcttenta Y-Ocho, ins·
cripcián primera.

Artíéulo segundo.-El ·precio total de dicha adjudicación es
de mil setecientas veintiocho pesetas, las GuaJes deherán ser
ingresadas en el Tesoro por eL~diudica;tario en el plazo de
quince días a partir de la notificación, por:la DeJegQe'ión de Ha
cH~nda de Melilla, siendo tambieil);1or CU~lltl~ delinter-esado to
dos los gastos originados en la. tramitaciQ)1 del expedienté y los
que se causen en cumplimionto del presente Decreto.

Artículotercero.~PorelMinist-erJode,Hilcienda. a través de
la -Dirección General del Patrimonio del Ésta4o, se llevaran a
cabo los trámites conducentes a 'la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se fa.(;:ulta al seiior Delegado
de Hacienda en Melilla para qUe~ en IloIhbra del Estado, con
curra al otorgamiento de la correspóndiente esctitura.

Asi lo dispongo por elpre.'?e-nte Decreto, dado en Madrid
a. dos de novi~mbre de mil noveclentej's setenta y d-os.

···FRANC!SCOl'RANCO ..

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO I\lONREAL LUQUE

DECRETO 3134/1972, de2 de noviembre; por el qu..,?
se acuerda la ena;enación.direcfu de un solar sito
en Melilla y sobre el que $e, osienta una edifica·
ción en favor de su ocupanM.

Por doña María, S. T.Bonilla 8antanA ydóita Dolores Rosado
Varea se ha interesado laadhzdicacióIi de un solar, propiedad
del Estado. sito en Malilla, calle- Q,núm-el"Ó cuatro. como oeu·
pante de ia edificación existente sobre el mismo. Dicho solar

ha sido tasado ~n la cantidad de cinco mil ochocientas sesenta
y siete pesetas por ,lo-s Servicios TéCnicos correspondientes del
Ministerio de Hacienda..

En el presente caso cOncurren circunstancias que¡ iustifican,
de cortformida,d con. lo ,dispuestoén el, articulo, trescientos sesen
ta y uno del Código, CivIl hacer uso de 'la autorización concedida

~por elartícuJo sesenta y ,tres de ,la Ley del Patrimonio del Eatado
de quince-de' abril de mil' nove(:ientos ,sesenta y cuatro.

En su virtud, a prop,uesta del Ministro de Hacienda '1 previa
deliberación del, Consejo de MiniStros en su reunión del día
veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero."-'De confQrntida.ci con.lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de laL~fdelPatrimoniodel Estado de
qujn~edeahnldem11novec~tossesehtay cuatro se aCuerda
la en.¡;¡,jenaclón direqta a favor 48 dofta María S. T. Bonilla
Santana y 9..oña Dolores Rosado Yarea,con domicil,io en Melilla,
calle q, .número :Cuatro.dl;JUJ1SQlar.' propiedad del Estado y
sobre el qUe ~aSientalUlaecUfic~i(Jn. que a continuación se
d€scribe: Fincaur~áita,~·~UU".etUleQ. número cuatro.
con unasu.l?,ert1Ci~tot.al,deciento.:,y.ei... l\tiSie.ta coma cincuenta y
cinco metro! ciuW,rados, coa los '1il1dl!I'OS siguientes: Derecha,
casa número- dosde:laoaUe 'Q;tzqú,i.erda, casa número seis
de la-mi$macalle¡, ,t0J.'ldo;" tert~nodl~l," Estado' que' da, al patio
de la calle R' Ins~ta eneJRegistr.o de'la Propiedad a favor
del Eij:t~ó:al·to1l1Q cIento oinCu,Etnt.!l y nlJeve. libro ciento cin
cuenta, Yoc:h'o¡ f()lio ciento noventa. Y dos. finca número siete mil
quinientos -sesenta y dos., insctipción, primera.

Articu),osegundo.-EI ,precio ,t.ptál' de, dicha adjudicación es
el de cinto milocliocientasse-sentay 'siete-pesetas. las cuales
deberális,er-ingresadas ea,el TesoTOJ)ür el adquirente en el pla~
zo de', qu¡nc.e ,(jía$& p&."rtir de', la notificación por la Delegación
de Hacienda',de'MeIUla'"siendQtambién 'por cuenta del intere
~ado 'todos fos gast()s.'o-ri8'i1l8dos.· en la tramitación del expe
diente y los que sacausen,enculllpli,miento del presente Decreto.

ArUculo,tElrcero.-Pbrel Ministerio de Haclenda, a través de
,la Dirección ·Genarat del Patrimpni() del Estado, se llevarán a
cabo ·lostr4mitee; COI1ducentesa la efectividad de cuanto se dis
pone enelpresenteOecreto y se faculta al s~ñor Delegado de
H-aciend~, deMelilJa.Mra;que¡ ,En1,.nombre del EstaQ:o, concurra
en e-lotórgamientode la 'correspondiente escritura,

Asi lo dispongo por el preaenteDecreto, dado on Madrid
a dos de noviembre dé mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d~, Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3135/1972,l de- 2 de noviembre, por el.que
[,;(1 ttutoriza a RENFE, a enajenar a -Koipe. S. A..,
una "parcela tL1 1.()88,17metr08 cuadrados sita en
AncfÚífar (Jaén),: deninando8u importe a atender
necesidades urgelitesde,' la red.

La RENFE ha solicitado autorizaCión para enajenar a ..Koipe,
Sociedad Anól'lÜIUl',f, una parcela. de: terreno de mil ochenta y
ochoco:n;ra', diecisiete metros ',c::uadradqs de superficie, en virtud
de las facultades que Je concede la Ley de Presupuestos Gene
ralesdelEstEld:o para el año mil novecientos setenta y dos, con
el fin de inVertir su importe en atender a. las necesidades urgen
tes de la red:

Considerándose oPortuna tal S()licitud. a propuesta del Mi
nistrada Hacienda y previa ,deliberaCión del Consejo, de Mi
nístros en su reunión del día veintisiet-e de octubre de mil no
vecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero..;.......De conformidad con lo establecido en el
articulo cuarto de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
pari\__ e1_~.~~ __J:.l:lH._.m~Y~Sí.~!:l"~~. set~p~. y_~~_s, ..~ _~~~~i~._~_ ~E!'J'F~
para que pUGqaenajen'ara ..KOlpt3. S. A,., en el preclo ele cUa
trocientas ncventa y ,ocho mil ,trescientas ochenta y una, pesetas
con noventa, yseiscéIltimos. el 'bunueble que a continuación se
describe: ,Parcela de teo-eno rústico, ,sita en el, término municipal
de -And-úiar. en ',el paraje -denonünado _Fuente de la Perdiz,.,
ubicada e,n el-lado derecho,yen,~,los kilómetros trescientos se
senta:y:dos/$eiscientos cuate-ttta y nueve al trescientoasesenta
y ctpslseiscientosochenta y.cuatf(),de.la linea de ferrocarril,~a
drid ,a, Sevina. 'SusU;pe;rficie es cI'a 'mil ochenta y ocho ooma dIe
cisiete,'metros, c1;ladrBdos, presenta forma rectangular alargada
deNo~,aSur y tiene los $iguientes linderos: Norte. con te
rrenosert los, qlle Q~r-ece -com()titul~rregistral -Koipe, S. A.... ,y
que ,fuerona'dqu:iridctBc en. su.día por la antigua Compañía Fe
rroviaria, Ma<4'ida' zaragoza y Alic$Il.te; ,Sur, con carretera ,de
Ariona aAnd~iar. Este, con terranQs de don Manuel Garzan,
y Oeste, con tenénos de ...-Koipe, S. A.".

,IMi ni.


